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Honorable Asamblea Legislativa: 

CONG~ESO D~L r:,;STA.DO DE 
· -~. ~"1./\,tit .. !PAS 

PRESH;t;:ó'.~·.i ::. Ji\ fH.~ LA 1'1ESÁ 
L'í.f.Ci.:-::CTIVA 

Las suscritas Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de 

MORENA, representante del Partido del Trabajo y representante del Partido 

Verde Ecologista de México de la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

64, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 67 numeral 

1, inciso e); 93, numerales 1, 2, 3 inciso e), y 5; y 148, numerales 3 y 4, de la 

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, comparecemos ante este Pleno Legislativo, 

para presentar Iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo, de urgente y 

obvia resolución, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Como se ha establecido, por mandato constitucional la impartición de justicia 

deberá ser aplicada por Jueces y Tribunales en forma expedita, cuyas 

resoluciones deben ser de manera pronta, completa e imparcial. 

El Poder Judicial de la Federación, ha establecido, también, en legislación 

secundaria que las funcionarias y funcionarios, actuarán con apego a los 

principios rectores, como la eficiencia/ capacidad y principalmente con 

probidad en la impartición de justicia, por lo que en los procesos de 

designación estipulaban que la designación de aquellos, debían recaer en las y 

los ciudadanos que se hayan distinguido por su honorabilidad. 
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No podemos dejar de mencionar que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se establece como causas de responsabilidad para las y los 

servidores públicos del Poder Judicial de la Federación incluyendo a las 

personas Juzgadoras, el no preservar la dignidad, independencia, imparcialidad 

y profesionalismo propios de la función judicial en el desempeño de sus 

labores. 

Como también ya se ha establecido en anteriores acciones legislativas, la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, aún aplicable a las y los actuales servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación, se amalgaman los principios que 

deben regirlos, siendo estos: la expedites de sus resoluciones, la autonomía en 

sus decisiones, la eficiencia, la capacidad, la independencia, imparcialidad, la 

legitimidad y finalmente, la honestidad, son algunos de los principios en la 

determinación de los asuntos que deban resolver. 

Sin embargo, y muy a pesar de la legislación que había y de la legislación 

vigente, la actuación de algunos Jueces no siempre fue así, lo que motivó que, 

éste mismo Poder, en la Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, mediante el Punto de Acuerdo 65-281 del 13 de abril 

del 2023, exhortó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Consejo de 

la Judicatura Federal, para que investigara y sancionara las conductas de los 

ex Jueces Fernando Alvarado López y Faustino Gutiérrez Pérez, quienes 

ostentaban la titularidad de los Juzgados Séptimo y Octavo de Distrito, con 

residencia en Reynosa, Tamaulipas, respectivamente, dado su desapego a los 

principios rectores en la impartición de justicia. 
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Lo anterior, por la sospechosa actuación de los ex jueces Juan Fernando 

Alvarado López y Faustino Gutiérrez Pérez, titulares de los Juzgados Séptimo y 

Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, respectivamente, con 

residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, quienes de manera sospechosa se 

convirtieron convenientemente en los favoritos de la Familia García Cabeza de 

Vaca, de sus socios de negocios y de sus aliados políticos., que con 

suspensiones y resoluciones a modo, los protegían. 

En la iniciativa que derivó en el Punto de Acuerdo 65-281 del 13 de abril del 

2023, se estableció que para el caso del Juzgado Séptimo de Distrito, 

encabezado en su momento por el C. Lic. Juan Fernando Alvarado López, Juez 

que conoció los expedientes 677/2021, 720/2021 y 721/2021, promovidos por 

el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, familiares y aliados políticos, 

cuya finalidad fue obtener el levantamiento de los bloqueos, inmovilización, 

embargo o aseguramiento de cinco cuentas bancarias de él y sus familiares, y 

concediéndoles la suspensión provisional en los términos en que los solicitaron, 

sin cumplir con los requisitos que para tal efecto establece el artículo 128 de la 

Ley de Amparo. 

Al igual que se señaló la indebida actuación del Juez Séptimo de Distrito con 

residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, C. Lic. Juan Fernando Alvarado López, 

al beneficiar al beneficiar al actual Gobernador del Estado de Nuevo León, se 

destaca la suspensión otorgada por dicho Juzgador dentro del expediente 

dentro del juicio de Amparo 2063/2023, otorgó una suspensión provisional a 
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efecto de evitar ser detenido, ello a pesar de que la residencia del Gobernador 

de Nuevo León, no es en Ciudad Reynosa, Tamaulipas. 

Ahora bien, es de sobra conocido las presiones aplicadas y los beneficios 

obtenidos en cada expediente de amparo promovido por el ex Gobernador del 

Estado de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, por lo que para 

este Poder Legislativo, es de gran preocupación que, a pesar de que ha sido 

removido el anterior Juez Séptimo de Distrito con residencia en Reynosa, 

Tamaulipas, se tiene conocimiento que el ex Juez Octavo de Distrito Lic. 

Faustino Gutiérrez Pérez, es el actual asesor legal del mencionado ex 

gobernador del Estado de Tamaulipas y que podría seguir presionando para 

que el actual Juez Séptimo de Distrito con residencia en Reynosa, Tamaulipas, 

siga beneficiando con resoluciones a modo al C. Francisco Javier García Cabeza 

de Vaca. 

Es publico la existencia del expediente del Juicio de Amparo 417/2024, 

promovido por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, radicado en el 

Juzgado Séptimo de Distrito, con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, 

donde dicho personaje ha obtenido una suspensión provisional y una 

suspensión definitiva, que excede las pretensiones del demandante de amparo 

y sin que se cumplan los requisitos que para tal efecto señala el artículo 128 

de la Ley de Amparo. 

También es un hecho notorio, la intención del C. Francisco Javier García 

Cabeza de Vaca, que utiliza los servicios del C. Faustino Gutiérrez Pérez, para 

influir en la decisión del Juzgado Séptimo de Distrito y que la orden de 
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aprehensión que se ha girado en su contra, por los delitos de delincuencia 

organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita, quede 

insubsistente con el otorgamiento de una sentencia concesoria de amparo que 

le permita regresar de su autoexilio, y en condiciones de libertad. 

En ese sentido, este Poder Legislativo, ve la necesidad de exhortar el Juez Lic. 

Fidel Gallegos Figueroa, actual titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Municipio de Cd. Reynosa, Tamaulipas, para que al momento de emitir su 

sentencia, dentro del expediente del Juicio de Amparo 417/2024, promovido 

por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, lo haga en apego a la justicia 

pronta, completa e imparcial, y a los principios de dignidad, independencia, 

imparcialidad, profesionalismo y por sobre todas las cosas, con apego al 

principio de Legalidad. 

Por lo que, con ese carácter de representación social que ostenta este Poder 

Legislativo, consideramos oportuno, que no solo es necesario solicitar la 

aplicación de la justicia en el expediente de Amparo a que hacemos referencia, 

sino que es indispensable que el Consejo de la Judicatura Federal del Poder 

Judicial de la Federación, sea vigilante del actuar del señalado Juez, dado los 

antecedentes que involucran al C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca en 

actos de impunidad en su favor y a la trascendencia que el caso amerita. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito la dispensa de trámite de la presente 

iniciativa, con fundamento en el artículo 148, de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamientos Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Tamaulipas, para que en el mismo acto de su presentación se proceda a su 

discusión y resolución, en definitiva, de la siguiente Iniciativa con proyecto de: 

PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente al C. Lic. Fidel Gallegos 

Figueroa, Juez Séptimo de Distrito, con residencia en Cd. Reynosa, 

Tamaulipas, para que, al resolver en definitiva el expediente del Juicio de 

Amparo 417/2024, promovido por el C. Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, lo haga en apego a la justicia pronta, completa e imparcial, y a los 

principios de dignidad, independencia, imparcialidad, profesionalismo y, por 

sobre todas las cosas, con apego al principio de legalidad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, exhorta respetuosamente al Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial de la Federación, para que en el ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, vigile que la actuación del Juez Séptimo de 

Distrito, con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, se realice bajo el principio de 

legalidad al resolver en definitiva el expediente del Juicio de Amparo 417/2024, 

promovido por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

aprobación y se insertará de manera íntegra en el Diario de los Debates. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Una vez aprobado, remítase el presente Punto de Acuerdo, al 

C. Lic. Fidel Gallegos Figueroa, Juez Séptimo de Distrito, con residencia en Cd. 

Reynosa, Tamaulipas y al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de la 

Federación, para los efectos conducentes. 

ARTÍCULO TERCERO. Se solicita a las autoridades referidas en el artículo segundo 

transitorio del presente Punto de Acuerdo, hagan del conocimiento a esta Legislatura 

66, sobre el trámite y acciones implementadas al respecto, con fundamento en el 

artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

a los diez días del mes de abril de 2025. 

DI p. 

ATENT 
INTEGRANTES DEL GRUPO 

Dip. Humbe 

Dip. Byron Al 
Cav 

Dip. Claudi~~erto De Leija 
Hinojr sa 

Di p. 

Dip. Yuriria lturbe Vázquez Dip. Cynthia 

Hoja de firmas de la iniciativa con proyecto de punto de acuerdo mediante el cua respetuosamente al C. Lic. Fldel 
Gallegos Flgueroa, Juez Sétimo de Distrito con residencia en Cd. Reynosa, Ta lél!lJ as, para que al resolver en definitiva el 
expediente del Juicio de Amparo 417/2024, promovido por el C. Francisco Jav r'tiarcía Cabeza de Vaca. 
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Di p. Víctor Manuel G 

Di p. 

ez Garay 

aldúa Nájera 

Hoja de firmas de la iniciativa con proyecto de punto de acuerdo mediante el cual exhorta respetuosamente al C. Lic. Fidel 
Gallegos Flgueroa, Juez Sétimo de Distrito con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, para que al resolver en definitiva el 
expediente del Juicio de Amparo 417/2024, promovido por el C. Francisco Javier Garcla Cabeza de Vaca. 
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.REPRESENTANTE DE 

REPRESENTANTE DEL P.ARTIDO"VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ,... 

~~l~ 
Valdovinos 

Hoja de firmas de la iniciativa con proyecto de punto de acuerdo mediante el cual exhorta respetuosamente al C. Lic. Fidel 
Gallegos Figueroa, Juez Sétimo de Distrito con residencia en Cd. Reynosa, Tamaulipas, para que al resolver en definitiva el 
expediente del Juicio de Amparo 417/2024, promovido por el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca. 


